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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 14 de diciembre de 2021. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, catorce de diciembre de dos mil veintiuno. 

 
 
Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponde dentro de la demanda de 
IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE PARA CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
(MÍNIMA CUANTÍA), iniciado por la ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P. 
ESSA (NIT 890.201.230-1) en contra de los HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE NEFTALÍ MATEUS TORRES (Herederos determinados del señor 
Neftalí Mateus Torres a saber: Himelda Ruth  Mateus  de  Vega, Jairo  Mateus  Hernández, 
Diego  Luis  Mateus  Hernández, José  Neftalí  Mateus Hernández, Mario Luzardo Mateus 
Hernández, Ranfis Gabriel Mateus Hernández y Dora Esperanza Mateus Hernández  
(fallecida)  representada  por  sus  hijas  Alicia  Ximena  Tobos  Mateus  y Luz  Adiedt  
Andrea  Tobos Mateus (quien fuge como apoderada judicial).). De tal modo, siendo este el 
momento procesal oportuno, procede el Despacho a proferir SENTENCIA dentro del 
proceso en razón a haberse probado los presupuestos jurídicos para ello y no concurrir en 
vicios que puedan generar nulidad de lo actuado.  Lo anterior, previo el análisis de lo 
siguiente: 
 
 

1. SÍNTESIS DEL LITIGIO 
 
 

1.1 DE LA DEMANDA. 
 

La ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P. ESSA (NIT 890.201.230-1), 
fundada en la Ley 56 de 1981 y su Decreto Reglamentario 2580 de 1985, el Decreto 1073 
de 2015 y las demás normas concordantes del CGP, con el objeto de adelantar la 
construcción de la “Línea San Gil – Barbosa 115 Kv” de interconexión eléctrica, presenta 
demanda de imposición de servidumbre de conducción de energía eléctrica en contra de 
los HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE NEFTALÍ MATEUS 
TORRES (Herederos determinados del señor Neftalí Mateus Torres a saber: Himelda Ruth  
Mateus  de  Vega, Jairo  Mateus  Hernández, Diego  Luis  Mateus  Hernández, José  Neftalí  
Mateus Hernández, Mario Luzardo Mateus Hernández, Ranfis Gabriel Mateus Hernández 
y Dora Esperanza Mateus Hernández  (fallecida)  representada  por  sus  hijas  Alicia  
Ximena  Tobos  Mateus  y Luz  Adiedt  Andrea  Tobos Mateus (quien fuge como apoderada 
judicial).), en relación con el predio denominado “LAS MERCEDES”, ubicado en la 
jurisdicción del Municipio de Güepsa (Santander), identificado con la matricula inmobiliaria 
N° 324-16220 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Vélez y cédula catastral N° 
683270000000000040120000000000.  
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Lo pretendido en la demanda en cuestión se contrae a:  
 
 
“(…) 
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(…)” 
 
Adicionalmente a lo anterior fueron presentadas las siguientes pretensiones especiales: 
 
“(…) 
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(…)” 
 
En términos sucintos, la parte demandante apoya su petitum en lo siguiente: 
 

 Estarse desarrollando la construcción de la línea eléctrica de Transmisión San Gil – 
Barbosa a 115Kv en doble circuito, obra declarada de utilidad pública e interés social 
según el artículo 56 de la, cuyo objetivo es el ampliar la infraestructura existente, 
generar mayor confiabilidad del sistema y garantizar la demanda futura del sur del 
departamento. 
 

 Un tramo de la línea eléctrica en mención a de pasar por el predio “LAS 
MERCEDES”, por lo que se requiere la constitución de Servidumbre Legal de 
Conducción de Energía Eléctrica de carácter permanente e irrenunciable, sobre una 
franja de terreno localizada dentro del predio en mención, descrita por su situación 
y linderos así: 
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 El predio objeto de imposición de la servidumbre cuenta con una extensión de 5 

hectáreas y se ubica en la vereda Platanal del Municipio de Güepsa, Departamento 
de Santander. Los linderos se encuentran especificados en la Sentencia proferida 
por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Vélez de Veinticinco (25) de enero 
de 2010, las cuales son las siguientes: 

 
 El predio objeto de servidumbre fue adjudicado en sucesión a la señora Alicia 

Hernández de Mateus, como así consta en la sentencia proferida por el Juzgado 
Primero Promiscuo de Familia de Vélez de Veinticinco (25) de enero de 2010. 
 

 Analizado el respectivo folio de matrícula inmobiliaria del predio en cuestión, se 
evidenció que sobre el mismo no recae gravamen, afectación medida cautelar o 
limitación de dominio. 
 

 Existe incertidumbre respecto de quienes son los titulares reales de dominio, razón 
por la cuan no fue posible el realizar una negociación de manera directa. 

 
 Fue realizado el estudio económico del caso, a fin de estimar el valor unitario a 

reconocer por la franja de terreno a afectar. 
 

1.2 DE LA ADMISIÓN.  
 
Mediante auto del 29 de julio de 2020 se admitió la demanda, en cuya providencia entre 
otras cosas se ordenó el emplazamiento de todas las personas que puedan tener derecho 
a intervenir en el proceso, la inscripción de la demanda en el folio de matrícula del predio 
objeto de la servidumbre, se autorizó el ingreso al predio objeto de servidumbre y la 
ejecución de las obras que sean necesarias para el goce efectivo de la servidumbre, así 
como la consignación a disposición de este despacho y a nombre de los herederos Neftalí 
Mateus Torres la indemnización anunciada en la demanda. 
 
 
 

1.3 LA DEFENSA. 
 
Los HEREDEROS DETERMINADOS DE NEFTALÍ MATEUS TORRES (Herederos 
determinados del señor Neftalí Mateus Torres a saber: Himelda Ruth  Mateus  de  Vega, 
Jairo  Mateus  Hernández, Diego  Luis  Mateus  Hernández, José  Neftalí  Mateus 
Hernández, Mario Luzardo Mateus Hernández, Ranfis Gabriel Mateus Hernández y Dora 
Esperanza Mateus Hernández  (fallecida)  representada  por  sus  hijas  Alicia  Ximena  
Tobos  Mateus  y Luz  Adiedt  Andrea  Tobos Mateus (quien fuge como apoderada judicial)), 
habiéndose notificado en debida forma, a través de apoderada judicial manifestaron 
enfática estar en desacuerdo con lo estimado por la aquí sociedad demandante. 
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Luego entonces, en providencia de 28 de octubre de 2021 a fin de practicar el avalúo de 
los daños que se causen y se tase la indemnización a que haya lugar por la imposición de 
la servidumbre legal de conducción de energía eléctrica en el predio identificado con la 
matricula inmobiliaria Nº 324-16220 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Vélez 
(Santander) y predial Nº 6832700000000000400120000000000; conforme a lo dispuesto 
en numeral 5° del artículo 2.2.3.7.5.3. del Decreto 1073 de 2015, se designaron dos 
auxiliares de la justicia para que realizasen la experticia del caso. No obstante, la parte 
demandada indico en correo electrónico del 16 de noviembre de 2021, desistir de la prueba 
pericial. 
 
Dicho lo anterior, en providencia de 29 de noviembre de 2021, atendiendo lo peticionado 
por la parte demanda se aceptó el desistimiento de la prueba pericial ordenada en 
providencia de 28 de octubre de 2021. Y en ese orden de ideas, se indicó que habría de 
tenerse como desistidos los motivos de un nuevo avalúo de los daños que se causen y la 
tasación de la indemnización a que haya lugar por la imposición de la servidumbre legal de 
conducción de energía eléctrica. Providencia aquella que no fue objeto de reparo alguno. 
 
 

2. DEL CASO Y SU SOLUCIÓN 
 
Expuesto lo anterior y atendiendo a lo establecido por el Numeral 2° del artículo 278 del 
Código General del Proceso, procede el despacho a resolver la presente Litis, teniendo en 
cuenta que el material probatorio ofertado expediente es suficiente para dirimir la cuestión 
planteada. Así mismo, tampoco se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Ahora bien, a fin de desarrollar lo pertinente, sea recordar que el Código Civil Colombiano 
consagra en su artículo 879 la servidumbre predial o simple servidumbre como un 
gravamen impuesto sobre un predio, en utilidad de otro predio de distinto dueño. Dicho lo 
anterior, la servidumbre se ha constituido en la legislación colombiana en un gravamen que 
afecta un predio rural o urbano, en donde el dueño se encuentra impelido a permitir el uso 
y goce de dicho bien a un tercero, ya sea una vía de acceso el transporte de suministros 
como agua, energía, por solo citar algunos ejemplos. 
 
Así pues, en punto de la utilidad pública e interés social de que gozan las obras para prestar 
los servicios públicos y la adquisición de espacios suficientes para garantizar la protección 
de las instalaciones respectivas (artículo 56 de la Ley 142 de 1994), sucede que cuando se 
debe llevar energía eléctrica de un lugar a otro se ha de constituir un tipo de servidumbre 
legal de paso de electricidad o energía eléctrica, en la que se le impone como obligación a 
un predio llamado sirviente, la de permitir pasar por vuelo o de manera subterránea, los 
cables necesarios para la transmisión de aquel fluido. 
 
Es relevante para el presente asunto, el interés de la sociedad demandante de adelantar la 
construcción de la línea de interconexión eléctrica “San Gil – Barbosa 115 Kv”, en donde 
dada la planeación acontecida y conforme a la documental aportada con la demanda; 
resulta necesario el intervenir algunos predios privados para lograr así la instalación de la 
infraestructura necesaria para la conducción del fluido eléctrico, como el predio denominado 
“LAS MERCEDES”, ubicado en la jurisdicción del Municipio de Güepsa (Santander), 
identificado con la matricula inmobiliaria Nº 324-16220 de la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Vélez (Santander) y predial Nº 6832700000000000400120000000000, cuyo 
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propietario inscrito es NEFTALI MATEUS TORRES quien falleció, encontrándose al 
plenario identificados y representados sus HEREDEROS DETERMINADOS a saber: 
Himelda Ruth  Mateus  de  Vega, Jairo  Mateus  Hernández, Diego  Luis  Mateus  
Hernández, José  Neftalí  Mateus Hernández, Mario Luzardo Mateus Hernández, Ranfis 
Gabriel Mateus Hernández y Dora Esperanza Mateus Hernández  (fallecida)  representada  
por  sus  hijas  Alicia  Ximena  Tobos  Mateus  y Luz  Adiedt  Andrea  Tobos Mateus (quien 
fuge como apoderada judicial). 
 
A su vez, la constitución de la Servidumbre Legal de Conducción de Energía Eléctrica de 
carácter permanente e irrenunciable del predio anotado contempla el pago de una 
indemnización por los daños o perjuicios que se llegaren a causar en la suma de 
$12.184.587, la cual la encuentra este despacho ajustado a los lineamientos técnicos para 
tal fin, de acuerdo al “INFORME DE VALOR” aportado al plenario. 
 

Dispuestas así las cosas, la franja de terreno a afectar por su situación y linderos es: 

 
“(…) 
 

(…)” 
 
Amén de lo anterior, se debe señalar que la presente demanda ha cumplido con los 
requerimientos esbozados en los artículos 2.2.3.7.5.1., 2.2.3.7.5.2., 2.2.3.7.5.3., 
2.2.3.7.5.4., 2.2.3.7.5.5., 2.2.3.7.5.6., y 2.2.3.7.5.7. del Decreto 1073 del 26 de mayo del 
año 2015 y del CGP, pues en ella se adjuntó el plano general donde figura el curso que 
habrá de seguir la línea de transmisión y distribución de energía eléctrica con la 
demarcación específica del área, el inventario de los daños que se pueden causar con el 
estimativo de su valor en forma explicada y discriminada. 
 
Así las cosas, se impondrá el gravamen de servidumbre pública de conducción de energía 
eléctrica a favor de la ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P. ESSA (NIT 
890.201.230-1), con ocupación permanente sobre el predio denominado “LAS 
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MERCEDES”, ubicado en la jurisdicción del Municipio de Güepsa (Santander), identificado 
con la matricula inmobiliaria Nº 324-16220 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Vélez (Santander) y predial Nº 6832700000000000400120000000000, cuyo propietario 
inscrito es NEFTALI MATEUS TORRES quien falleció, encontrándose al plenario 
identificados y representados sus HEREDEROS DETERMINADOS a saber: Himelda Ruth  
Mateus  de  Vega, Jairo  Mateus  Hernández, Diego  Luis  Mateus  Hernández, José  Neftalí  
Mateus Hernández, Mario Luzardo Mateus Hernández, Ranfis Gabriel Mateus Hernández 
y Dora Esperanza Mateus Hernández  (fallecida)  representada  por  sus  hijas  Alicia  
Ximena  Tobos  Mateus  y Luz  Adiedt  Andrea  Tobos Mateus (quien fuge como apoderada 
judicial), bajo los parámetros técnicos establecidos y autorizando para ello a la entidad 
demandante a realizar todo lo señalado en los literales de la pretensión “SEGUNDA” de la 
demanda. 
 
En ese orden de ideas, se le habrá de prohibir a la parte demandada o quien posea a futuro 
el predio en mención: a) el sembrar árboles de cultivo de alto porte que con el correr de los 
tiempos puedan obstaculizar las líneas o sus instalaciones; y b) ejecutar obras que 
obstaculicen el libre ejercicio del derecho de servidumbre debido al riesgo eléctrico que 
generan para las personas, animales y la misma estructura.   Así mismo, está llamada la 
parte demandada a cumplir con el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE) 
y la Norma Técnica ESSA en lo referente a la zona de la servidumbre para líneas de 
transmisión, evitando que se impida realizar las labores rápidas y eficientes en el caso de 
intervenir las líneas de transmisión de energía. 
 
Aunado a lo anterior, la parte demandante está llamada a indemnizar y pagar a la parte 
demandada por la imposición de la servidumbre la suma de DOCE MILLONES CIENTO 
OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE 
($12.184.587), en virtud de que el estudio allegado (“INFORME DE VALOR”) se encuentra 
ajustado a los parámetros técnicos establecidos para tal fin y no haber sido objeto de 
reproche alguno por la parte demandada, en tanto que desistió de la prueba pericial 
ordenada para tal efecto. Como quiera que aquellos dineros fueron puestos a disposición 
de este estrado judicial por la parte demandante, se habrá de disponer su entrega los 
HEREDEROS DETERMINADOS DE NEFTALÍ MATEUS TORRES (Herederos 
determinados del señor Neftalí Mateus Torres a saber: Himelda Ruth  Mateus  de  Vega, 
Jairo  Mateus  Hernández, Diego  Luis  Mateus  Hernández, José  Neftalí  Mateus 
Hernández, Mario Luzardo Mateus Hernández, Ranfis Gabriel Mateus Hernández y Dora 
Esperanza Mateus Hernández  (fallecida)  representada  por  sus  hijas  Alicia  Ximena  
Tobos  Mateus  y Luz  Adiedt  Andrea  Tobos Mateus (quien fuge como apoderada judicial), 
para lo cual habrá de proceder secretaria a realizar las respectivas órdenes de pago. 
 
Finalmente, se habrá de levantar la inscripción de la demanda en el respectivo folio de 
matrícula inmobiliaria para en su lugar procederse a inscribir la presente sentencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
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PRIMERO.-  IMPONER el gravamen de servidumbre pública de conducción de energía 
eléctrica a favor de la ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P. 
ESSA (NIT 890.201.230-1), con ocupación permanente sobre el predio 
denominado “LAS MERCEDES”, ubicado en la jurisdicción del Municipio de 
Güepsa (Santander), identificado con la matricula inmobiliaria N° 324-16220 
de la Oficina de Instrumentos Públicos de Vélez y cédula catastral N° 
683270000000000040120000000000, cuyo propietario inscrito es NEFTALI 
MATEUS TORRES quien falleció, encontrándose al plenario identificados y 
representados sus HEREDEROS DETERMINADOS a saber: Himelda Ruth  
Mateus  de  Vega, Jairo  Mateus  Hernández, Diego  Luis  Mateus  
Hernández, José  Neftalí  Mateus Hernández, Mario Luzardo Mateus 
Hernández, Ranfis Gabriel Mateus Hernández y Dora Esperanza Mateus 
Hernández  (fallecida)  representada  por  sus  hijas  Alicia  Ximena  Tobos  
Mateus  y Luz  Adiedt  Andrea  Tobos Mateus (quien fuge como apoderada 
judicial).  

 

 

SEGUNDO. -  DECLARAR que la franja de terreno del fundo “LAS MERCEDES”, respecto 
de la cual se constituye la aludida servidumbre, comprende los siguientes 
linderos especiales:  

“(…) 
 

(…)” 
 

 Lo anterior con la advertencia de que los linderos, cabida y demás datos 
referidos en este numeral, la servidumbre se constituye como cuerpo cierto. 

 

TERCERO. -  AUTORIZAR a la ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P. ESSA 
(NIT 890.201.230-1), para: 
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a) Pasar las líneas de conducción de energía eléctrica por la zona de 

servidumbre del predio afectado; 
b) Permitir a sus propios trabajadores, contratistas o subcontratistas, 

transitar libremente equipo y maquinaria que se utilicen en los trabajos 
aludidos por las zonas de servidumbre, y permitirles el tránsito por los 
ingresos o diferentes sitios para acceder a la franja, con el objeto de 
construir las instalaciones, verificarlas, repararlas, remodelarlas, hacerle 
mantenimiento cuando fuere el caso, procurando siempre causar el 
menor daño posible a las cercas y cultivos; 

c) Remover cultivos y demás obstáculos que impidan la construcción o 
mantenimiento de las líneas; 

d) Construir ya sea directamente o por intermedio de sus contratistas, vías 
de carácter transitorio y/o utilizar las existentes en el predio del 
demandado para llegar a la zona de servidumbre con el equipo necesario 
para el montaje y mantenimiento de las instalaciones que integran el 
sistema de conducción de energía eléctrica; 

e) Talar o podar los árboles que considere necesario, que puedan 
entorpecer la construcción o el mantenimiento de la obra, o que estén 
sembrados dentro de las franjas o zona de la servidumbre, teniendo en 
cuenta la disposición final de todo residuo generado por las actividades 
de corte y extracción de la totalidad de los individuos mencionados con 
sujeción al plan de aprovechamiento forestal; 

f) Impedir que dentro de tales franjas de servidumbre se levanten 
edificaciones o se ejecuten obras que obstaculicen el libre ejercicio del 
derecho que la ESSA, o quien haga sus veces, adquiere; y 

g) Permitir en caso de requerirse o necesitarse por cualquier causa, ocupar 
áreas adicionales contiguas a la franja o zona de servidumbre durante la 
ejecución de las obras objeto de la servidumbre, ocupación que será 
temporal, ya que dichas áreas deberán ser retornadas por la ESSA a su 
estado original. 

 
 

CUARTO. -  PROHIBIR a la parte demandada o quien posea a futuro el predio en 
mención: a) el sembrar árboles de cultivo de alto porte que con el correr de 
los tiempos puedan obstaculizar las líneas o sus instalaciones; y b) ejecutar 
obras que obstaculicen el libre ejercicio del derecho de servidumbre debido 
al riesgo eléctrico que generan para las personas, animales y la misma 
estructura.   Está llamada la parte demandada a cumplir con el Reglamento 
Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE) y la Norma Técnica ESSA en lo 
referente a la zona de la servidumbre para líneas de transmisión, evitando 
que se impida realizar las labores rápidas y eficientes en el caso de intervenir 
las líneas de transmisión de energía. 

 
 
QUINTO. -  DECRETAR el levantamiento de la inscripción de la demanda ordenada en 

el auto admisorio, inscrito en el folio de la matricula inmobiliaria N° 324-
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16220, de la Oficina de Instrumentos Públicos de Vélez. LÍBRESE por 
Secretaría el oficio respectivo. 

 
 
SEXTO. - ORDENAR la inscripción de la presente sentencia en el folio de la matricula 

inmobiliaria N° 324-16220, de la Oficina de Instrumentos Públicos de Vélez. 
LÍBRESE por Secretaría el oficio respectivo. 

 
 
SÉPTIMO. -  FIJAR como indemnización por la imposición de la servidumbre la suma de 

DOCE MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($12.184.587). 

 
OCTAVO. - ORDENAR LA ENTREGA a favor de los HEREDEROS DETERMINADOS 

DE NEFTALÍ MATEUS TORRES (Herederos determinados del señor Neftalí 
Mateus Torres a saber: Himelda Ruth  Mateus  de  Vega, Jairo  Mateus  
Hernández, Diego  Luis  Mateus  Hernández, José  Neftalí  Mateus 
Hernández, Mario Luzardo Mateus Hernández, Ranfis Gabriel Mateus 
Hernández y Dora Esperanza Mateus Hernández  (fallecida)  representada  
por  sus  hijas  Alicia  Ximena  Tobos  Mateus  y Luz  Adiedt  Andrea  Tobos 
Mateus (quien fuge como apoderada judicial); la suma de DOCE MILLONES 
CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE 
PESOS M/CTE ($12.184.587), existente en depósitos judiciales a órdenes 
del presente proceso, conforme a lo expuesto en la parte motiva. Proceda 
secretaria a realizar las consecuentes órdenes de pago. 

 
NOVENO. -  ORDENAR la expedición de copias auténticas de esta sentencia a petición 

y a costa de los interesados, para los efectos pertinentes.  
 
DECIMO. -  Una vez ejecutoriada la presente providencia, ARCHÍVENSE las presentes 

diligencias, dejando las constancias de rigor en el Sistema Justicia XXI. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 223. Fijado a las 8: a.m. del día 15 de diciembre de 
2021 en el estado electrónico disponible en la web de la Rama 
Judicial en el respectivo enlace de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 

 


